
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2016-01116-00 
 
 
Demandante: FUNDACIÓN MUNDIAL DE LA MUJER 
Demandado: NELLY CARRILLO Y OTRO 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 80.000 
GASTOS NOTIIFCACION $ 5.000 
  

  
TOTAL. $ 85.000 
 

SON: OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MCTE 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO. 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  



 

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: fbc11a618461bb7581e0a914afa4142fabcabd369c49aa27c3c6bc3364476ca9 
Documento generado en 10/06/2021 02:10:51 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00382-00 
 
 
Demandante: ANA MARIA VELOZ PALACIO 
Demandado: JONATHAN CAMILO TORRES MONTALVO 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 50.000 
GASTOS NOTIIFCACION $ 9.000 
  

  
TOTAL. $ 59.000 
 

SON: CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO. 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  



 

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 9a3f485698d59b31cb8ecf0116abc5ebf6cf7cd95635d1f2505f2e4952bb1c75 
Documento generado en 10/06/2021 02:10:53 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Hipotecario. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00447-00 
 
 
Demandante: TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A HITOS 
Demandado: ISIDORO CONTRERAS BALLENA 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 500.000 
GASTOS NOTIIFCACION $ 15.450 
REGISTRO MEDIDA $ 37.500 

HONORARIOS SECUESTRE                         $ 250.000 
TOTAL. $ 802.950 
 

SON: OCHOCIENTOS DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO. 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  



 

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 30c3dd89d038953e75d11621171ed2dace44b16a39efc4bfb08623d06dc1f270 
Documento generado en 10/06/2021 02:10:56 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00559-00 
 
 
Demandante: JOSE ABEL JAIME OTÁLORA 
Demandado: MARIO ALBERTO RODRIGUEZ 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 200.000 
GASTOS NOTIIFCACION $ 30.600 
  

  
TOTAL. $ 230.600 
 

SON: DOSCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO. 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 

 
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  



 

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 243915bd899d719e385d2ae38bbc8da2a5054617a99804555d69e6452eb522a7 
Documento generado en 10/06/2021 02:10:43 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00750-00 
 
 
Demandante: BANCOLOMBIA 
Demandado: JAIRO ALBERTO MESA VARGAS 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 1.500.000 
  
  

  
TOTAL. $ 1.500.000 
 

SON: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS MCTE 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO. 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  



 

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 0288d73e36da0d3e340d621cb4d1445f236f40200c2515a5f7106718f20a9434 
Documento generado en 10/06/2021 02:10:45 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00242-00 
 
 
Demandante: VIVIENDAS Y VALORES 
Demandado: ELKIN DE JESUS SIERRA ARANGO Y OTRO 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 1.00.000 
GASTOS NOTIFICACION                               $    27.000 
  

  
TOTAL. $ 127.000 
 

SON: CIENTO VEINTISIETE MIL PESOS MCTE 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO. 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  



 

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 1df56facb33c21c581b897e8d7d8073b5d784bd771d200548a22bfb57e630bde 
Documento generado en 10/06/2021 02:10:47 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, diez (10) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00090-00 
 
 
Demandante: FINANCIERA PROGRESSA 
Demandado: NANCY CECILIA BENAVIDES ARELLANO 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 230.000 
  
  

  
TOTAL. $ 230.000 
 

SON: DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO. 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 
FIJACION EN LISTA:        Once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                  Diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA  



 

SECRETARIO MUNICIPAL 
JUZG 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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